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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPA Ñ O L D E  M O N ED A  E X T R A N JE R A

Cambios do moneda publicados el día 6 de diciembre da 1347, da acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
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C o m p ra . V e n ta C o m p ra Venta
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D ólares ...........................................
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Francos suizos ...............
Reichsm ark .........................................
Franco» belgas ...........................
Florines ................... .................. ............

L a u d o s  ......... ........................
IVsos moneda legal ............................

Auxilio familiar ...... .................. .
Turism o ....................... .................. .
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C oronas noruegas ........................ .
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(H El cambto onclsi preferente es aplicable a la» operaciones por concepto de «Turismo* o «Auxilio familiar» Acuerdo ae Concejo ae Ministro» ae 8 de agosto de 1916

O BR A  SIN D ICA L D E L  H O G A R  Y  
D E  A R Q U IT E C T U R A

Subasta de obras

El «Boletín O ficial de la Provincia de 
Castellón», en su número 137 de 18 del 
pasado noviembre, inserta anuncio de su
basta-concurso para ía construcción de 
dieciséis viviendas protegidas y * d f i-  
cios complementarios en Castellón de 1$ 
Plana, con un presupuesto <ie contrata 
qut- se eleva a  la cantidad de un millón 
ochenta y ocho mil setec.enras noventa 
pesetas con noventa y seis céntim os, 
que construirá la Delegación Nacional 
de Sindicatos, acogiéndose a! régim en 
(prottgido del instituto Nacional de la 
Vivienda. »E1 plazo de admisión de so
bres os de treinta días natura*es conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación dicha.

M adrid, 2 de diciembre de 19^7.— El 
Secretario» general de la O bra, A. Segura.

1.942— O  .

O BR A  SIN D ICA L D E L  H O G A R  Y  
C E  A R Q U IT E C T U R A

Subasta de obras

E l «Boletín O ficial de la Provincia do 
Castellón», en su número 138 de 20 dél 
pasado noviembre, inserta anuncio de su . 
basta concurso para ia construcción de 
veinte viviendas protegida» y Capilla t n 
ol Grao de Castellón, con un presupuesto 
de contrata que se eleva a la cantidad d,e 
setecientas cincuenta y siete mil ocho
cientas cinco pesetas con cincuenta y 
ocho céntim os (757.805,58), que cons
truirá la Delegación .Nacional de Sindi
catos acogiéndose a! régimen protegido 
del inst tuto Nacional de la Vivienda E l 
plazo de admisión de sobres es de trein
ta días naturaie» contados a partir del 
siguiente al de la publicación dicha.

Madrid, 2 de diciembre de 1947.7—El 
Secretario general de la O bra, A. Segura.

1.943— O . .

LA B O R A TO R IO  Y P A R Q U E  C E N 
T R A L  D E FA R M AC IA  M ILITAR

Embajadores, 75

Anuncio de subasta

El Excm o. Sr. Ministro de] Ejército 
(Dirección General de Servicios), ha dis
puesto se celebre una subasta para &  
adquisición de diversos productos quimim 
eos farmacéuticos, según se detalla en los 
pliegos de condiciones puestos de. mani

fiesto en el tablón de anuncios de este 
Establecimiento.

Dicha subasta se verificará en el sa
lón de actos del mismo, Embajadores, 
número 75, el día u  del mes actual, A 
las diez horas y media de la m añana, 
ante el TrilAinál reglamentario.

Durante media hora, el Tribunal ad
mitirá los pliegos que se presenten. D i
chos pliegos serán presentados, en sobres 
cerrados, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida ía referida media hora. 
El Tribunal podrá exigir todas las garan
tías que estime piecisas para acreditar 
la personalidad de los oíerentes.

Una vez abiertas las ofertas, se hará 
la adjudicación provisional a Ja propo
sición que, ajustándose a las condiciones 
m arcadas en los pliegos, resulte más eco
nómica. C aso de ser dos o más proposi
ciones iguales, se invitará por el Presi
dente a una0 licitación por pujas a 1a  
llana durante quince minutos, y  si t*r-' 
minado el plazo subsistiese la Igualdad,* 
se decidirá por sorteo. '

El Tribunal se reserva el derecho de 
am pliar la oferta si conviniese al Ser
vicio, en las condiciones que señala el 
artículo número 36 dell Reglamento da 
Contratación, y previa autorización de la  
Superioridad.

Lós pliegos de condiciones y modelo 
de proposición se publican en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en c í 
«Diario O ficial del Ministerio del Ejérci
to», estando expuestos en el tablón da 
anuncios de este^Centro todos los díaa 
laborables de nueve a trece horas.

La subasta se celebrará con arreglo a> 
los preceptos del Reglam ento provisional 
de Contratación Adm inistrativa de xo d4 
marzo de 1931 y disposiciones comple
mentarias.

El importe del anuncio será satisfecho 
a  prorrateo éntre los adjudicatarios.

Madrid, 1 de diciembre de 1947.— *EÍ 
Coronel Director, Luis Benitofi

A CTA  D E JU N T A  ECO N O M IC A  N U M E R O  104 D E  1947
Pliego ae condiciones técnicas a que ha de a ju sta re  la adquisición por subasta da 
diversos medicamentos, para las atenciones de) servicio, por un importe total da 1.6S9.846 pesetas, precio limite. (Acuerdo de Junta Económica núm. 104.)

Los medicamentos a que se contrae esta  adquisición, con expresión de su can
tidad y precio límite, es la siguiente:

PARTIDA D E T A L L E PRECIO
LIMITE

TOTAL

Pesetas

\ •

i  loo kilos 
• 2 2.000 ídem

3 loo ídem
4 io  ídem
5 25 ídem 
b 300 ídem
7 100 ídem
8 250 ídem
9 2 ídem

10 . 50 kilos 
ix 4 ídem 
13 300 grs.
13 5 kilos
14 10 ídem

Productos de producción nacional

Aceite volátil trementina rectificado .......
i Borato sódico «Per» ................................ .

Cloruro bárico .......... ......... .................... .
Cloruro potásico ............................. .........
Hacelina, en frasco de un kilo ................
Levadura de cerveza granulada ................
Sulfuro de carbono . . . . . ..........................
Yodo ...................................... ..............................
Aceite volátil de cedro natural .......... .

Productos de libre concurrencia

Acido ascórbico ....... .........................................
Acido crisofánico .............................................
Acotina cristalizada ............................ ............
Aristoquina .............. .............................. .
Antrasol .................................................. ........... |

*4
25

3
60
1530
25

350400

74o  
300 

11.000 
1.400 

. 450

I400
50.000 

300 
600
375

6.000
2.500 

87.500
800

^7.000
I.200
3,300
7.000
4.500
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PARTIDA D E T A L L E PRECIO
LIMITE

TOTAL

Pesetas

j.i S °°  gr?- Cantaridina ....... ................. . .......... ..................^  ̂ 11.000 5-Soo
10 20 kilos Cardiazol ............................................................. 2.000 40. CX*)
17  1 ídem Cloruro acetit coÜna ...................................... 2.4OO 2-400
18 500 gr3. 1 Cloruro apormofina ........................................ 13.200 6.600
19 2 kilos Cloruro de colina ............................................ 900 1.800
20 5 ídem Cloruro fenocola .............................................. 3.70O v 18.500
2 1 2 Ídem Cloruro de yohim bina.................................... 4.50O 9.000
22 • 400 ídem D. D. T., producto puro ......................... . 200 80.000
23 20 ídem Estearato sódico ............................ .................. b5 1.300
24 5 ídem Eupaverina....... ................. ................. ............. 10.000 50.000
25 . 20 ídem Hipofosfito cálcico ......................................... 82 1.640
aó 5 ídem Nicotinamida ..................................................... 1.300 6.500
27 4 ídem Nitrato pilocárpico .......................................... 7.000 28.000
28 10 ídem Orfol ........................................................ ............ 465 '4.050
20 4 ídem Papaína Título i :8o ....... ........................... 300 1.200 I
30 ioo* ídem Piramidón ........................................................... 300 30.000 1
3 1 10 ídem Vitamina B 1 (aneurina) .................. 1........ 4-500 45-000 |
3 * 5° °  grs- Vitamina A «Caroteno» ................................ 50.000 25-000
33 1 kilo Acetato de cinz ............................................... 50 50
34 2 k i’os Acido fosfomolíbdico ............................ ......... 1:000 2.000
35 2 ídem Acido molíbdico ........... .................................... 1.000 2.000 !
36 2 ídem Acido n-itrofenil-pripiólicó (oroto) .............. 2.500 5.000
37 1 kilo Acido su fanílico .............................................. ‘ 35° 350
38 10  kilos Alcohol amílico ................................................ 75 750
39 2 ídem. Anaranjado de metilo .................................... 750 1.500
40 4 kilos Anilina .................. ; .................... ....................... 200 SOO
41 1 kilo AzoÜtimina ......................................................... , 2.000 2.000
42 2 kilos Azul de álcaü .................. *................................. 400 80O
43 5 ídem Bencina ......................... ............................. ...... 600 .̂OOO
44 2 ídem Bencildiosina alfa .............. ............,................ 750 • I.50O
4 5 , 10 ídem Benzol cristalizare ......................................... 20 200
40 4 ídem 1 iBromato potásico ........... ............................... 150* 600
47 1 kilo Cloruro estamnoso .................................. 150 l S °
48 i ídem i Cobalitrito sódico ............................................. 850 850
49 . 1 ídem i Cresolsulfotalefna ....................................... . 700 700
50 1 ídem ¡ Cromato potásico ............................................. 60 60
5 1 1 ídem Cupferrón ................. ......................................... 800 800
52 1 ídem D'.acetüdiosima ....... ........................................... 460 460
53 2 kilos Dibromo-cresolsulfoftaeína (oroto) ........... 700 1.400
54 2 ídem Dimetikpara-am’dobenzaldeído ................. 2.700 5.400
55 1 k ¡:° Eosina azulada sol. Giernsa ...................'.... 3° ° 300
56 2 kilos Feno!su!foftaleínáv..................... ....................... 2.800 5.600
57 5° °  £ rs* Fufurol .............................................. ................. 40 20
58 2 kilos Indicadoi;' universal ............................ *........... 1.200 2.400
59 1 kilo Lacmoide .......................~ ................. .......... . 850 850
60 4 kilos Molibdato amónico ........................................ 120 480
61 1 kilo Naftol alfa ..................... ................................... 300 300
62 1 ídem Nitrato de; cobalto ........................................... 400 400
63 2 kilos Nitrato potásico ........................ ..................... 200 400
64 1 kilo Orceína ....... .................................................... 2.500 2.500
65 500 grs. Orcina (dihidrosi-metil-benceno) ................ 800 400
66 2 kilos Oxaíato potásico neutro ..................... .......... 200 400
67 40 ídem Sosa cáustica pura, en lentejas .... . . . . .. . . 50 2.000
68 1 kilo Quinhidrona ..................................................../C 1.000 1.000
69 1 ídem Rojo neutro .............. ....................................... 5<*> 500
70 1 ídem Rosa bengala .......... ...................*................. . 1.100 1,100
7 1 5 ° °  &rs* Safranina .............. ............................................. 500 250
~2 3 kilos Sulfocianuro amónico ................................ . 120 360
73 2 ídem Sulfocianuro potásico ...................................... 250 500
74 * kj i ° Tropeolina 00 .*................................................ . 450 45°
75 1 ídem Tropeolina 000 .................... ................. 450 450
76 1 ídem Tugtato sódico ...........................................—. 120 120
7 7  2 kilos Vanadato amónico .......... .............................. • 200 400
76  1 kilo 
79 1 ídem

Verde m aaquita ....... ........................ . 370 370
Vesubio a 000 extra ........................................ 120 120

180 4 kilos Yodato .potásico .............. - .............................. 400 1,600 •
81 1 kilo Yodosina ....... ................................................... . 1.000 1.000
82 6.000 unid. Hipofisina 0 similar, am pollas ................... ‘ 4 24.000
83 205 kilos A. T . P. .............................................. .............. 3-045 624.225
84 214  ídem Atebrina ................. *•••-................ —•••...........

T otal ......... ..................................

2.044 •437-416

1.699.846

Los productos de referencia responde
rán a las características químico-técnicas 
que a los miemos asigna el Cuaderno de 
Condiciones aprobado por OrdesMárcuiar

de 9 de febrero y u  de junio de 1906 y 
la Farmacopea Española * vigente y el 
Códex.

Los envases serán los que figuran a

continuación de cada uno de los pro
ductos.

Los productos enumerados con las par
tidas números del 1 al 9, ambos inc usi- 
ve, serán de producción nacional, man
teniéndose en eV resto de ios productos 
la libre concurrencia.

Los productos de referencia tendrán 
corno p^zo máximo el 1̂ de diciembre 
para su entrega, una vez comunicada a 
los interesados la adjudicación correspon
diente Ahora .bien, en casos plenamente 
justificados a juicio del Establecímiento, 
y s.empre que se considere que la falta 
de; producto respectivo ha de ir en detri
mento de las atenciones propias del Ser
vicio Farmacéutico, podrá ser solicitada 
de la* Superioridad ampliación del expre
sado plazo de entrega.

No se admitirán ofertas más que por 
la  totalidad de cada partida, a excepción 
de las relacionadas con los números 2, 
10, 16, 22, 24, 27, 30, 31 y 32, que se 
admitirán ofertas no inferiores al cin
cuenta por ciento de lo solicitado por 
cada producto.

Madr d, 4 de' noviembre de 1947.—El 
Coronel Director, Luis Benito.

Pliego de condiciones legales que ha de 
regir para la subasta en la adquisición* 
de diversos medicamentos v reactivos 
para este Laboratorio y Parque, si re- 
cae la correspondiente aprobación de 
la Superioridad, (Acuerdo de Junta Eco- 
nórnica núm . 104.)

Los diversos medicamentos y reactivos 
que se trata de adquirir es el que se 
detalla en el Acta de Junta Económica 
nú m tro 104 de 1947 de este Estableci
miento y en las condiciones técnicas co
rrespondientes a dicha Acta.

Primera.—Las proposiciones se exten
derán en papel sellado de la clase s^xta* 
y si fuése otro, llevarán adherida »a pó
liza equivalente, y aparecerán sin enmien
das ni raspaduras, a menos que se salven - 
con nueva firma, y se ajustarán ai mo
delo publicado en los anuncios.

Segunda.—Los autores de las proposi
ciones o sus representantes que concu
rran al Acta deberán unir a las mismas 
su cédula, o, en -su defecto, otro docu
mento de identidad, o pasaporte de ex-f 
tranjería, el últvmo recibo o alta de la 
contribución industrial que corresponda 
satisfacer, según el concepto con que ios 
licitadores comparezcan, y caso de estar 
exceptuados de la misma con arreglo a 
la Ley de. Utilidades; se justificará este 
extremo.

No será necesario e8 recibo o alta de 
la contribución industrial cuando los pro. 
ponentes residan en las provincias de 
Alava o Navarra, y bastará que qcrédL. 
ten su condición de industriales, según lo 
dispuesto en los preceptos que regulan el 
concierto económico con dichas provin
cias. Pero si el servicio hubiera de rea
lizarse en territorio no aforado o co
mún, al ser adjudicado a sujeto contri
buyente de régimen distinto deberá el 
adjudicatario matricularse con • arreglo al 
Reglamento aplicable en el lugar del Ser* 
vicio.

Los apoderados o representantes de
berán unir también a su proposición el 
poder Notarial otorgado a su favor. En 
el caso de que algún apoderado ostentara 
Ja representación de más de una casa, de
berá presentar una proposición para c&da
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uno de sus representados con carta  dp 
pagu de fianza independientes. A»iini>iiii' 
u n irá  a sus proposiciones declaración 
com p ren siva  de q u e :  i . °  Q ue los obre
ros em pleados en in elaboración de los 
productos estarán  som etidos a cond cio- 
r.es no in feriores a  las establecidas con 
cará cter  general por la L eg islac ió n  vi
gente, y 2.9 Su  sum isión  exp resa 11 los 
preceptos de D ecreto dr í> de m arzo 
de 1929, que estab  ece determ inados im i
tes para  lo*, periodos de liquidación de 
sa lar io s  v de im posición de m u lta4' para 
la g a ra n tía  de los créditos . por jo rn ales. •

T a m b :én unirán  a su proposición >os 
lic itad o res el boletín o recibo, u au to riz a
ción , que acredite el in greso  le *a cu ta 
o b ligato ria  de ios subsid ios y segu ros 
sociah-s de! n o s  an terior, y las E m p re ,ias\ 
c  S o c :edades una certificación ’ e x p d i l a '  
por su D irector o G eren te  que icredlte 
qu e  ni la Socied ad  ni su G ere n te 'o  R> pre . 
sentante están incursos en las incom pa
tib ilidad es p ara  con tratar a que se re
fieren los D ecretos de 3 de d iciem bre 
de 1933 («C . L .» ' núm . 454), 24 d^ di
c iem bre de 1928 t«D . O .»  núm . 284) y 
O rden de 16 de enero de 1941 («D iario  
O ficia l»  núm . 24). Igualm ente aco m p añ a
rán  el certificad o  reg lam en tario  de pro
ductor nacional, cuando corresponda.

T e rc e ra .— N o se ad m itirán  las propo
siciones qu e  no reúnan los requ isitos e x i
g idos en los pbego$ de condiciones. T a m 
poco serán ad m itid as ias que no se a ju s 
tan al m odelo publicado en los anuncios ; 
a s im ism o  no se aceptarán  o fertas  s no por 
p a rtid as com pletas de m edicam entos, ex
cepto las señ alad as con ios núm* ros 3 , 
10 , 15 , 27, 32 , 45, 50, qu e  se ad m itirán  
o fe rta s  no in feriores a l c in cu en ta por 
c iento de lo solicitado por cada producto.

C u a r ta .— P a ra  tom ar parte en la su 
b asta  es condición indispensable que j o s  

lic itadores ap om p aran  asim ism o  a sus 
resp ectivas o fertas las cartas  de pago que 
ju stifiq u en  haber im puest en la C a ja  
G en era l de D epósitos, o en una de sus 
su cu rsa les, una sum a equiva len te ai tanto 
por ciento que le corresp on da, según la 
e sca la  que señ ala  eh D ecreto de' 30 de 
d iciem bre de .19 4 0  («D  O .»  núm .
de 19 4 1), del ^mporte de su o ferta  ca lcu 
lado  sobre el. precio lím ite. L a  citada 
g a ra n tía  podrá con sign arse  en m etá ico 
o  en títulos de la D euda Pública , que 
se v a lo ra rá n  al precio de cotización en 
B o lsa  ú ltim am en te pubbcado, a no ser 
q u e  esté prevenido se ad m itan  por su 
va lo r nom in al. E ste  depósito se con sti
tu irá  , haciendo con star exp resam en te  en 
<j L re sg u ard o  qu e tal depósito se ha efec
tuado p a ra  acu dir a  la sub asta  de que se 
t ra ta . ¿

Q u in ta .— L a  exp resad a  fian za no ser
v irá  m ás qu e p a ra  la proposición a la 
cua l v a y a  un id a, au n q u e el licitador a 
cuyo  fa vo r estu viese  extend do el talón 
del depósito  presente d istin tas proposi
ciones.

S e x ta .— N o se a d m itirá  para  tom ar 
p arte  en la su b asta , ni p ara  g aran tizar  
el Serv ic io , las c a rta s  de pago que se 
re fiera n  a  im posiciones hechas p ara  a f ia n . 
zar otros serv icios, por m ás que sea no
toria la term inación sa tis fa c to ria  de los 
m ism o, si no se ju st ific a se  este extrem o  
por m edio de ía correspondiente certifi
cación , haciénd ose en este caso  la tran s- 
ftre n c ia  de la  g a ra n tía  para  responder 
al nuevo con trato .

S é p tim a .— E l precio q u e  se con sign e

en ias proposiciones se h ará  con star en 
letra, por pesetas y céntim os de dicha 
unidad m onrtar a , no ad m itiénd ose m ás 
fracción que la del céntim o, en la inteli
gen cia  que si se con sign asen  m ás c ifra s  
decim ales no serán  ap rec iad as, qued and o 
a  fa vo r del E sta d o  ¿as fracciones qu e  no 
lleguen a un céntim o.

O c ta v a .— L a  sub asta  se verificará  pre
cisam ente en día aborab le , en la p laza, 
local, día y hora que se fije  en los an un 
cios, constituyén dose el T rib u n a l en la  
fo rm a que se estab .ece en ios a rtícu 
los 32, 33 , 34 y 40 del R eg lam en to  de 
C on tratac ión  A d m in istrativa  del R a m o  
dél E jé rc ito , dánd ose lectura al princi
piar el acto al an un cio  y pliego de con
diciones;

N o ven a .—T e rm in a d a  la lectu ra  dé estos 
docum entos, el señor Presid ente  d ec la ra
rá a b e r ta  la licitación por un plazo de 
m edia hora, y ad vertirá  a  los concu
rren tes qu<- d u rante  él pueden pedir »as 
exp licac ion es que estim en n ecesarias so
bre las condiciones de la su b a sta , en la 
in teligencia qu e, pasad o el plazo señalado  
y abierto  el prim er p liego, no se d ará  
exp licación  a lg u n a . D u ran te  el exp resad o  
plazo de. m edia hora los lic itadores en
treg arán  al P res dente, b a jo  sobre cerra 
do, sus proposiciones y docum entación 
Exigida, y en él an verso  deberá h allarse  
escrito  lo s ig u ie n te : «Proposición  p ara  
optar a la  sub asta  de d iverso s m ed ica
m entos y reactivos».

D é c im a .—C inco  m inutos an tes de é x -  
p irar el plaZo de m edia h ora , se a n u n 
c iará  en a .ta  voz que fa lta  sólo ese tiem 
po para  ¿a adm  sión de pliegos, y  a l 

vexpirar la  m edia hora él señoj- P resi
dente lo d ec la rará  term in ado . In m ed ia
tam ente el s^ñor P resid en te  ab rirá  e l 
prim er pliego, presentado y se d a rá  iec« 
tura por el Secretario , en a lta  voz, a  ta 
proposición en él con ten id a, y su cés iva- 
m ente se ab rirán  y leerán los dem ás 
pliegos por el orden de num eración  que 
se h ay a  dado al p resentarlos.

U n d éc: m a .— U n a vez term in ad a la  lec
tura de las proposiciones presentad as s e 
fo rm ará  por el Secretario  del T rib u n a l 
de subasta  un estado com p arativo  de »as 
m ism as, que firm arán  dicho Secretario  y 
el in terven to r, estam p an d o  el P re s id m te  
el v isto  bueno. Si de este estado resu l
tasen dos o m ás proposiciones ig u a les  y 
fueren  ias m ás v e n ta jo sa s , deberá preve
nir el an un cio  que el Presid ente del T r i 
bunal de sub asta  m vitará  a una licitación 
por p u jas  a iar lla n a , du rante  eá térm m o 
de qu.inoe m inutos, a  los au to res de aq u e
llas proposiciones, y si term inado dicho 
pjazo su b sistiese  la  igu a ld a d , se decid rá  
por m edio de sorteo la  ad jud icación  del 
Serv ic io .

D u o d éc im a.— U n a vez cerrad a  lá  lic ita- 
c ón el P resid en te  d ec la rará  ace p ta d a , a 
reserva  de !a ap ro b ació n  su p erio r, la 
p ro p o sic ió n  m á s v e n ta jo sa , h aciénd ose a 
su  fa vo r la ad ju d ieac  ón de, rem ate , el 
c u a 1 tendrá siem p re  cará cter  p ro v is io n a l, 
d án d ose  con ello term in ado el ac to , p ro - 

. ced iéndose seg u id am en te  a  exten d er a c ta  
n o taria l d e  lo o cu rrid o , .que a u to riz ará n  
tod os lo> com ponen tes del T rib u n a l y 
firm ará, el rem atan te  o sus ap od erad os.

D éc im otercera .— L a s  c a ita s  d* pago  
de dep ósito  corresp on d ien tes a la s  p ro p o . 
s c io n e s  que no fuosen ace p ta d a s  ni fue
sen ob jeto  de protesta  se d evo lverán  
d esp u és d* term in ado  el acto  de la >u- 
b a sta  a los in teresad o s , los qu e firmarán

el retiré  de las m ism a s al pie de su s  
resp» c tivas  o ie rta s , quedando é s ta s  uni
d as al exp ed ien te  d<r la su b a sta . Ig u a l
m ente s/e devo lverán  los d em ás docu* 
m en tos que acom p añ an  a  su s  p ro p o si
c io n es.

D é c im o c u a rta .— L a  g a ra n tía  p ro v is io 
nal se perderá, quedando su im parte  a  
beneficio del T eso ro , cuando e. au tor de 
la proposición que resulte m ás ventajosa, 
doje de suscrib ir el a c ta  de ia  su b a sta  
ac< p la n e o  su com prom iso .

D éc im o q u in ta .— A l declarar acep tad ^  
una p ro p o sic ió n , se entiend e q u e  en la  
m i>m a va en vu elta  la  resp o n sab ilid ad  
del rem atan te  h a sta  qu e sea  ap ro b ad a  
por el M m  sterio  del E jé rc ito , sin  c u y o  
req u isito , no em p ezará  a  su rtir  ef(<tto, a  
m enos que la u rg e n tia  del sorveio  e x i ja  
se e jecu te  desde lue«go.

D é c im u se x ta .—-U na vez reca íd a  la  ad* 
ju d icació n  p ro v is io n a l, si la u rg e n c ia  
del serv .cio  e x ig ie se  se e je c u ta ra , d esd e 
lu ego , el c o n tra tis ta  ten d fó  o b ligac ió n  
de h acerio  así. S i  de^ pué^  ©1 c o n tra tis
ta  favo recid o  con la ad ju d icac ión  p ro v i
sional no o b tu v iera  la ad ju d icac ió n  d efi- 
nit v a , sólo ten drá derecho a  q u e  se  le 
liqu id e y abone* al p rec io  de su proposi
c ión , la parte del serv icio  prestad o, sil» 
d erecho a ind em nización ' a lg u n a . S i  la  
su b a sta  fu ese a n u lad a , será  p o testa tivo  
p a ra  el ad ju d  catario  p ro v is io n a l conti-' 
nu ar 0 uo, de acuordo con el R a m o  d el 
E jé r c ito , la  p restac ión  del se rv ic io  por 
el tiem po in d isp en sab le  p a ra  a u g u r a r  e j 
m ism o.

D é c im o sé p tim a .— A p robad o  el rem ate  
por quien corresp on d a, el ad ju d ica ta rio  
ten d rá o b ligac .ó n  do con stitu ir , a  d is
posición dei P resid ente  del T rib u n a l de  
su b a sta , un depósito  d efin itivo , cu y a  
cu a n t.a  será  la qu e  corresp on d a, seg ú n  
la  e sca la  qu e señ ala  e; D ecreto  de 30 d e  
diciem bre de 1940 («D . O .»  núm . ; i  d *  
I 9 4 1 ) ,  con stitu yén d o se  e ste  dep ósito  en 
la m ism a form ^ que p a ra  el p ro vis .o n al 
precep tú a la condición cu a rta . E s to  de
pósito  se im pond rá d e n tro r del p lazo  
m áx im o  de qu in ce  d ía s , a  p a rtir  de la 
fech a  en qu e  se notifique dich a ajpro* 
bación ai c o n tra tis ta , y se rv irá  para  g a - 
ra n t zar el 1 u m p lim ien to  del con trato , 
h ac ién d ose  con star ási exp resam en te  en 
ei d ocum ento  a c re d ita tiv o  d* la con stitu 
ción del depósito , teniéndose presente, 
cuand o  proceda,* lo d eterm in ad o ' en el 
artícu lo  noveno cjel R eg lam en to  de C o n 
tra tac ió n  A d m in istra tiv a  del R a m o  del 
E jé rc ito .

D é c im o c ta va .— E l co n tra tis ta  ten d rá 
o b lig ac ió n  a  fo im a liz a r  escritu ra  p ú b ii-í 
ca y de en tre g a r  al P resid en te  del T r i 
bun al de S u b a s ta , p ara  cu rso  a su des
tiñ o, el núm ero de e je m p la re s  re g la 
m en tario  que estab lece  el a rtícu lo  55 del 
R e g la m e n to  parg la C o n tra ta c ió n  Ad* 
m m istra t iv a  en el R a m o  dei E jé rc  to , 
en el térm ino de un m ts , a con tar d esd e  
el d ía  en que se le n otifique la a p ro b a 
ción d tfin itiv a  del rem ate . c

E n  el m ism o §cto de o to rg am ien to  d e  
la e sc r itu ra  se  d evo lverá  al c o n tra tis ta  
lo» re sg u a rd o s  del depó>ito d efin it.vo .

D écim on u ven a.—E l  co n tra tis ta  q u ed a  
ob ligad o  a p resentar ©n la oficina liqui
dadora de D e re c h o s 're a le s  la 'escritu ra  
que so  otorgu-t, siendo de su cuen ta el 
abono del im pu esto  qu e  proceda y  de
m ás g a s to s  que com o con secu en cia  pu«* 
deran  o rig in a rse .

V ig é s im a .— S trá n  de cuen ta del ad ju- 
d ic a ta rio  todos los g a sto s  qu e  ocasion en
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los anuncios y  el otorgamiento de la es
critura, en la forma y número de ejem
plares que determina el artículo 55 de» 
Reglamento de Contratación, y acta de 
subasta, exigiéndose al romatante la pro-'' 
&entación de los recibos que' acrediten 
fjsber satisfecho los derechos de inser
ción de los anuncios.

Vigésimoprimera. — También serán 
de» cuenta del contratista todos los gas
tos de transporte, acarreos, derechos y 
arbitrios que pudiera tener la .mercan
cía, puesto que el precio porque se haga 
Ja oferta se entenderá es colocada al pie 
de los almacenes del establecimiento.

Vigésimosegunda.—No se accederá a 
<rat¡s«cer indemnización alguna, intere
ses do demora ni a «pagar mayor precio 

el estipulado por la creación de 
ruevos impuestos, portazgos, derechos 
cíe faro y puerto, practicaje, carestía de 
Jos mercados o subida de las tarifas <1&

\ los ferrocarriles, así como tampoco # el 
Justado intentará rpermar la retribución 
convenida porque se supriman o dismi
nuyan los citados impuestos o tarifas 
existentes al contratarse el servicio.

Vigésimotercera.—El contratista queda 
cb'igado a satisfacer el impuesto d̂el 
timbre, el de ipagos del Estado, asi cóm0 
los arbitrios provinciales o mun c1pale.s 
que se hallen establecidos^) se establez
can en el período de duración del con
trato y sean inheceníos al mismo.

Vigésimocuarta.—La entrega de los 
medicamentos contratados se verificará 
libre de todo gasto (embalajes, portes, 
etcétera.}, en los almacenes de este Es
tablecimiento. La recepción habrá de 
tener lugar dentro del plazo marcado en 
el pliego de condiciones técnicas. Las 
eptrogas se efectuarán por I3 totalidad 
de cada partida de-una'sola vez. ,

Vigésimoquinta.—El pago se efectua
rá por el Laboratorio y Parque Central- 
de tFarmacia Militar una vez recibidos 
la totalidad de los medicamentos de cada 
4¿djudicaciór> a satisfacción dol estable
cimiento, con cargo a los créditos dis- 
pon.bles, por medio de libramiento ex* 
pedido a noinbrt 'del contratista, debien
do . acreditar éste que está al corriente 
do la contribución .industrial que le co- 
tre?ponda, y que ha satisfecho los gas
tos e impuestos, derechos reales, escri
turé, etc., que se detallan en el pre
sente pliego de condiciones.

Vigésimosexta.—Si él contratista o su 
representante, dado a conocer al Direc
tor del establecimiento, se ausentara sin 
previo aviso de* la plaza donde so verifi
que el servicio, las órdenes relativas al 
servició que fuera’ necesario comu
nicarle se considerarán como si las 
bubiose recibido, y de no cumplimen
tarlas, se procederá a . efectuar el s^r- 

' vicio en la forma que más convenga a 
costa Y nesgo del citado contratista.

Vigísimoséptima.—El contratista que. 
da obligado al cumplimiento de los pre. 
cep‘os relativos al contráto de trabajo y 
en general a todas Is disposiciones de 
carácter social', que se encuentren vi

dentes.
Vigérimaoctava.—Terminado *1 con

trato cofnpleta v fielmente por parte deb 
contratista, el Presidente del Tribunal, a 
cuya disposición está constituida U fian- 
>;a, acordará su devolución, si bien exi
giéndose previamente que acrediten ha
ber satisfecho todos los gastos a que *e 
infiere 3a condición 25 y que'«e ha dado

cumplimiento a las disposiciones regula, 
doras del impuesto de derechos reales.

Vigésimonovena —Cuando el rematan, 
te ncr cumpliese las condiciones que debe 
llenar para la celebración del contrato, 
se anulará el remate a su costa. Los 
efectos de esta declaración serán: Pri
mero.—iLa pérdida de garantía o de
pósito de la subasta, que, desde luego, 
se adjudicará al Estado como indemni
zación del perjuicio ocasionado por la. 
demora/del Servicio. Segundo.—La ce
lebración d# un nuevo remate bajo las 

. mismas condiciones, pagando el primer 
tematante la diferencia del primero al 
segundo. , Tercero. — No presentándole 
proposición admisible en el nuevo, la 
Administración ejecutará el Servicio por 
su cuenta o por contratación directa, 
respondiendo el rematante del mayor 
£asto que ocasione con respecto a su 
proposición.

Las responsabilidades .3 que se con
traen los dos párrafos anteriores se exi
girán en la forma que determina' la con
dición trigésima.

Trigésima.—En todos los casos de in. 
cumplimiento, el contratista será reque
rido al abono que proceda, y de no ve
rificarlo en el plazo que se fije, si Ja 
fianza, prestada o los pagos que estuvie
ran .pendientes de satisfacérsele no se 
consideraran sufi?ie/ites, se expedirá cér. 
tificado del débito por el Interventor qu© 
lo sea del Tribunal de Subasta, con ex
presión del capítulo, artículo, sección y 
presupuesto a que af^ten.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de Subasta al 
Delegado d© Hacienda de lâ  provincia 
donde tenga su residencia el contratis
ta, para que, con arreglo a lo que es
tablece el artículo 61 de la 'Ley de Ad
ministración y Contabilidad de Ig Ha
cienda Pública, se proceda a la ejecu

ción y venta de os bienes que seaq pre
cisos, en la forma establecida para* la 
jecaudación de rentas, tributos y crédi
tos de la Hacienda Pública, ingresando 
e1 importe del débito, una vez hecho 
efectivo, con aplicación al capítulo, ar
tículo, sección y presupuesto en que re
sultó el descubierto y cursando el De
legado de Hacienda a la Autoridad que 
1erem itió el certificado la carta de pa
go que justifique el restablecimiento del 
crédito en el Servicio de referencia. «

Trigésimojprimera. ^-Las disposiciones 
gubernativas que. con ocasión * del con
trato o contratos que se deriven de la 
presente subasta, se adopten por la Ad- 

* ministración, tendrán carácter ejecutivo, 
quedando a salvo el derecho del contra
tista para dirigir, sus reclamaciones por 
vía contencioso-administrafiva.

iLas cuestiones a que estos contratos 
puedan dar origen, que no sea posible 
resolver por las disposiciones/especiales 

. sobre contratación administrativa se re. 
solverán por las reglas del Qereehrf co
mún. '■ 0

Trigésimosegunda.—Estos contratos no 
pueden someterse a juicio arbitral, y 
cuantas dudas se susciten sobre su inte

ligencia, rescisión y efectos, se resolve-. 
rán la forma que detfftnina la con
dición anterior.

Trigesimotercera.—En caso de muerte 
o quiebra del contratista quedará res
cindido o terminado el contrato, a no 
ser que los herederos o síndicos de la 
quiebra se ofrézcan a llevarlo á cabo 

.bajo las condiciones-estipuladas en el

mismo. El Ramo de! Ejército entonces 
quedará en libertad de admitir o recha
zar el ofrecimiento, según convenga, sin 
que en est¿ último caso tengan aquéllos 
derecho a indemnización alguna, siño 
únicamente a que se haga la liquida
ción de los devengos del contratista.

Trigésimocuarta. — Por el Ramo dt* 
Ejército podrá sor rescindido el contra
to si se suprimiesen los servicios a que 
éste s© refiere o dejara de consignarse 
en presupuesto ei crédito necesario para 
el mjsmo, y será igualmente causa 
de rescisión la * reación de un monopo
lio sobre lós medicamentos objeto de} 
contrato.
, Trigésimoquinta — T o d o  cuanto no 

aparezca consignado o previsto espacial, 
mente en el presente pliego de condicio. 
nes legales se regirá por lós preceptos 
del Reglamento de Contratación en el 
Ramo deJ Ejército y disposiciones com
plementarias, y, en su defecto, por las 
reglas de Derecho común.

Trigésimosexta. — En cumplimiento de 
lo prevenido en él articulo 16 del Regla
mento para aplicación de la Ley de 15 de 
febrero-de 1907, relativa a la protección 
de !a producción nacional, aprobádo'' por 
Real Orden de 26 de julio de 1917 '(«Co. 
lección Legislativa» número 153), se co
pian a contiguación los artículos 10, 11 
y 12 y primer párrafo del 14 del Regla
mento citado anteriormente, y que sen 
los .siguientes : f

«Artículo 10. — Cuando se haya cele
brado sin obtener postura o proposición 
admisible una subasta o concurso sobra 
materia reservada a !a producción- na
cional, se podrá admitir concurrencia de 
la extranjera en la segunda subasta o ea 
e! segundo concurso que se convoque, 
con sujeción a! mismo pliego de con
diciones que sirvió de base la primera.

Art. 11 . En la segunda subasta o en 
el segundo concuaso previsto en el ar
tículo anterior los productos nacionales 
serán preferidos en concurrencia con los 
productos extranjeros excluido^ de la re
lación vigente mientras el precio de 
aquéllos no exceda a! de éstos en más 
del 10 por 100 del precio que marque 
la proposición más módica. Siempre que 
el contrato contenga productos incluidos 
en la relación vigente y productos que 
no lo estén, los pliegos de condiciones 
los agruparán y ©valuarán por separado. 
En tales casos la preferencia del pro
ducto nacional establecida por el párrafo 
anterior, cuando éste fuera aplicable, ce
sará si la proposición por # ella favore
cida resuha oneros? ©n más del 10 por 
100 computado sobre el menor precio de 
los productos *no figurados- en dicha re- 
iáción anual.

Art. ¡a. En todos los casos las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos aran
celarios en su caso, los demás impues
tos, los transportes y cualesquiera otros 
gastos que se ^ocasionen para efectuar 
la entrega según las. condiciones de con
trato.

Art. 14. (Primer párrafo.), L a s ; Au
toridades y .Tos ‘funcionario^ de la Ad- 
min’stración que otorguen cualesquiera 
contratos para servicios u obras públi
cas deberán cuidar que copias literales 
de tales contratos sean enviadas inme
diatamente después de celebrado en cual
quier forma (directa, concurso o subas-
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ta) a la Comisión protectora de la pro
ducción nacional.»

Madrid, 17 de junio de 1947.—El In
ter ventor.

M o delo  d e  pro fo sició n

Don   (nombre y apellidos), domi
ciliado en ........, calle.. , número
con cédula personal vigente de la cla-

• ....... , tarifa .......  (o documento que se
presente, o pasaporte de extranjería), en
nombre  ......  (propio o como apoderado
¿-gal) ........ hace presente:

i . °  Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO, «Diario Oficial del Ministerio 

'del Ejército» y de los pliegos de condL 
ciones que han de regir en la subasta 
para la adquisición de diversos productos 
i¿uimico-farmacéuticos, y en su virtud  ̂ se 
compromete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de ios citados pliegos, a su 
más exacto cumplimiento.

2.0 Que ofrece ...... (en número y le
tra), al precio de (en número y 
letra) pesetas.

3.0 Que al pliego se une el resguardo
o carta de pago, importe de ........ ten
letra) pesetas (según la cuantía de la* 
oferta), que justifica el depósito hecho 
con arreglo al pliego de condicionen le
gales. '

4.0 (Detalle de los documentos que se 
7.1 nen al pliego).

5 .0 Observaciones que considere opor
tuno hacer el proponente.

(Fecha y rúbrica del Hcitador o per., 
son a que lega im en te le represente.)

N o ta s .—i .a Las ofertas se extenderán 
en papel sellado de la clase sexta, o re
integrada^ con la póliza equivalente.—  
3.a Se advierte a los señores proponen
tes que no se pasará a exam inar ñas 
ofertas que no se ajusten estrictamente 
al presente modelo, o cjue no acom pañe 
completa la documentación exigida en el 
pliego de condiciones legales. (Ver con
diciones prim era, segunda, tercera y  cuar
ta del pliego.)

Madrid, 1 de diciembre de 19 
Coronel-Director, Luis Benito,

1.941—O.

DELEGACION DE IND USTR IA DE 
MADRID

Ampliación de industria

Grupo i.°, apartado b) >

Peticionario: Compañía Auxiliar de. 
' Distribución de {Electricidad y Metali

zación, S. L.
Domicilio: Hermenegildo Eloísa, 7» 

Barrio de Usera.
Objeto de la industria’ : Taller de me

talización por proyección y soldadura.
Objeto de la ampliación: Instalar

otra máquina de metalización.
Capital: Antes, 43.000 pesetas; des

pués, 100.000 pesetas.
Producción: A n t e s ,  recubrimientos 

metálicos* 125.000 pesetas; después, re
cubrimientos metál eos, 200.000 peseta*.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para
que los Industriales que se consideren
afectados ppr la m ism a presenten por
duplicado, debidam ente reintegrados, los
escritos que estimen oportunos, dentro
del plazo de diez días, en las oficinas 

*

de esta Delegación de Industria, Sa,- 
gasta, 14, Madrid. #

Madrid, 3 de noviembre de 1947.—{El 
Ingeniero jefe, L. López de María.

5.886—O. ____________________

DELEGACION DE INDUSTR IA DE  
MADRID

Modificación de industria

Grupo 1.®, apartado b)

Peticionario: Fábrica de Grabados
Electroquímicos Ras, S. L»

Domicilio: Orense, 18.
Objeto de la industria : Taller de gra

bado químico y sellos de caucho.
Objeto de la modificación: Instalar 

tina cizalla y una prensa excéntrica de 
15 toneladas.

Capital: Antes, 50.000 pesetas; dea. 
ipués, 660.000 pesetas.

Producción: Antes, 60.000 kilogramos 
al año; después no varía.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimeh oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación d© Industria, Sa- 
gasta, 14, Madrid.

Madrid, 3 de noviembre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

5.887-0 ,_________ ______________

DELEGACION DE IND USTR IA DE 
VIZCAYA

Nueva industria
Peticionario: Don Angel Echevarría 

Olarte.
Domicilio: San Bartolomé, 10, Mira- 

valles (Vizcaya).
Objeto de la implantación: Instalar 

una industria, ^dedicada a la reparación 
de automóviles y maquinaria industrial 
y agrícola '

Capacidad de producción anual: pos- 
cientas reparaciones de automóviles y 
trescientas reparaciones de maquinaria.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias (primas nacionales.

Se hace publica esta petición para qua 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
to que» estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y re
integrados, en las oficinas dq esta De
legación de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 28 de octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, L . Fernández Tapia.

3.817-O.

DELEGACION DE INDU8TRIA DE 
VIZCAYA

Nueva instalación
 ̂ Peticionario: Eléctrica Irurak-Bat, So
ciedad Anónima.

Objeto* de la instalación : Tendido d© 
un cabi i subterráneo* en Bermeo, a
5.000 voltios, entre la subestación y el 
centro de transformación, junto al fron
tón de dicha Sociedad.

Capacidad de instalación: 200 KVA.
Los materiales empleados serán de 

producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficina* 
de esta Delegación de Industria.

Bilbao, 2*1 de octubre de 1947.—^  
Ingeniero Jefe, ¡u. Fernández Tapia*

3.818.O._____________

DELEGACION DE IN D USTR IA  DE  
VIZCAYA

Mejora de industria
Peticionario: Industrias Elsa, S. A.
Domicilio: Marcelino Oreja, 8. 

miaco-Lejona (Vizcaya).
Objeto de la mejora: Sustituir en 6u 

industria de fabricar, ón de maquinaria 
electro industrial varias máquinas por 
otras de procedencia extranjera.

Capacidad de p r o d u c ción ; No au* 
menta.

Maquinaria a importar: Una cepilla
dora horizontal de alta precisión, una 
cepilladora de engranes de alta precisión, 
una mandrinadora horizontal, una rec
tificadora universal, un taladro con equi
po eléctrico, un torno con equipo e.éc- 
trico, una rectificadora con equipo eléc
trico y una máquina horizontal* para 
mandnnar.

Valor aproximado de la maquinaria a 
importar: x. 124.710 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
los fabricantes nacionales que puedan 
suministrar elementos cuya importación 
se solicita, así como los industriales qu© 
se consideren afectados por la misma, 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, por 
triplicado y reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación ¿e  Industria (Gran 
Vía. 43).

Bilbao, 20 de octubre de 1947.—-El lo* 
geniero Jefe, L. Fernández Tapia. 

3.3* 5- 0 »

JU N TA  D E OBRAS DEL PUERTO  
DE BILBAO

Expropiación forzosa por procedimien
to urgente de los terrenos de ia vega 

de San Mantés
A tenor de lo dispuesto en los ar

tículos 3 y 4 de la Ley de 7 de octu
bre de 1939, se cita, én *1 lugar de sus 
propiedades, el día diez de diciembre 
próximo, hora diez de la mañana, 
los propietarios siguientes:

Doña Teodora Arana.
Herederos de doña Julia Arana.
Herederos de doña Leona Arana.
Don Julio Muñoz.
Para proceder al levantamiento de las 

actas previas a la ocupación de sus te
rrenos afectados por la expropiación.

Bilbao, 27 de noviembre de 1947.— 
El Ingeniero representante de la Ad» 
ministración, José María Soriano.

1.923—0 .   '

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS
DEL PUERTO DE CARTAGENA

Deseando esta Junta de Obra* del 
Puerto .a mayor concurrencia de aspi
rantes a la oposición convocada en el 
BO LETIN  O FIC IA L DíEL ESTADO 
número 287 (14 octubre 1947) para cu
brir dos plaza# de Auxiliares segundo»
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administrativos, la Comisión Perma
nente acordó por unanimidad amphar 
©1 plazo de presentación de instancias 
en quince días naturales, contados del 
siguiente de publicado éste en el BO-
Xj ET IN  o f i c i a l  d e l  e s t a d o .

Asimismo se acuerda que la base 
quinta quedará redactada en la forma 
siguiente:

Terminado el plazo do admisión de 
solicitudes, el Tribunal las examinará.
Si a algiin solicitante le faltan docu
mentos, podrá dársele comb pl^zo pa
ra presentarlos hasta diez días antes de 
la lecha señalada para comienzo de los 
¡exámenes ( i.°  de febrero de 1948).

Las demás bases quedan subsistentes.
Cartagena, 28 de noviembre de 1947 •

E l Presidente, lE. Poblet.—IE1 Secreta
rio-Contador, José María Sanz Joven.

1.926—O.

C O N FED ER A C IO N  H ID R O G R A F IC A  
D E L  D U E R O

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición qu*
reseña ©n la siguiente

N o t a

Nombre del peticionario: Don M aría, 
no Villegas Sü¿anc, \crino de Guardo 
(Pal encía).

Clase de aprovechamiento 5, Riegos.
Cantidad de agua que se p id e ; li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

R ío Pisuerga. I
Término municipal en que rad iarán  

Ja$ obras : Dueñas (Palemia).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 1 1  del Real DecretoJLey do 7 
<le enero de 1927 modificado por el de 
27 de marzo de 1931 y disposiciones pos. 
teriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a la* trece horas de* día 
eii que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde* ta . fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

Durante' este plazo, y en horas há- 
1 biles de oficina, deberá el peticionario 

presentar en las oficinas de esta Con-* 
federaciói, shas en la calle de Muro, 5, 
ValladoÜd, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. T am . 
bién se admitirán en d^has oficinas y en 
los referidos plazo y horas, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno m ás en 
competencia con los presentados.

L a  apertura de proyectos, a que se 
refiere, el a**tíf uk» 13 del Real Decreto- 
Ley antes ciado, se Verificará a -as trece 
h:*»as del o ur»ei día laborable siguiente • 
d  de terminación del plazo de • treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al ac
to todos los oet’cií narios y levantándose 
de ello el , acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por los mismos.

Valladolid, n  de noviembre de 1947*
E l Ingeniero Director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.,

3-895-O

D IPU TA CIO N  P R O V IN C IA L  D E  
CO RD O BA

Comisión Administradora del impuesto 
para la Prevención del Paro Obrero
E s t a  Comisión Administradora ha 

acordado anunciar la subasta para con
tratar las obras de reparación de ex- ' 
planación y firmo de los kilómetros 1 
al 15,067 del camino vecinal de Villa, 
nueva de Córdoba a  Conquista/ por .a 
cantidad de 186.931,63 pesetas, cun arre: 
glo a ias condiciones y modelo de pro
posición insertos en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia número 281, corres
pondiente al día de hoy.

La9 proposiciones se presentarán on 
la Secretaría de esta Diputación, duran
te las horas de las diez a las trece y 
días hábiles, hasta la víspera del en qu6 
deba celebrarse la subasta, que será el 
primero hábil que resulte después de 
transcurridos veinte, también hábiles, 
contados desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio.

El plazo de ejecución de las obras 
será el de ocho meses, y la fianza pro
visional para licitar asciende a pesetas 
9.346,58.

Córdoba, 25 de > noviembre de 1947.-—
E l Presidente, Enrique Salinas.

1.924—O.

D IPU TA C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
T E R U E L

Concurso-oposicíón a plazas de Médicos 
de la Beneficencia Provincial

Aclaración ■
L a  Comisión Gestora Provincial, en 

. sesión celebradá el día 13 de noviem
bre de 1947, y previa autorización de la 
Dirección General - de Sanidad, acordó 
aclarar el anuncio de concurso-oposición 
publicado en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  'ESTADO  número 301, de f& h a 
28 de octubre último, redactando el pá
rrafo 28 del mismo, que dice: «Asimis
mo se tendrá presente .^1 artículo 11  
de] expresado Decreto de 25 de mayo 
de 1945», en la forma siguiente:

Asimismo se tendrá presente el ar
tículo 11 del' expresado Decreto de 25 
de mayo de «945, reservándose al tur
no restringido de Médicos que perte
nezcan o hayan pertenecido como tales 
a cualquiera de las Beneficencias Pro-' 
vinciales, las siguientes:
\T re s  plazas de Médicos de entrada; y 

Una de Médico Odontóogo. *
Si por falta de solicitantes o de apro* 

bación de los mismos quedasen sin ad
judicar una o varias de estas plazas de 
turno restringido, se transferirá su pro
visión al turno libre.

Se concede un nuevo plazo de presen
tación de instancias de treinta días na
turales, a i contar del siguiente al de la 
publicación de la presente nota aclara
toria en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

Terdel, 29 de noviembre de 1947.—
El Presidente accidental, Francisco Mar. 
eos del Fresno.—El Secretario acciden
ta1., José Andrés Lozano. 1-934—O.

E X C E L E N T IS IM O  A YU N TA M IEN TO  
D E A LC O Y

 Como aclaraqión al anuncio de subas
ta de las obras de alcantarillado de la 
calle de Alicante, inserto en el B O L E 

TIN O F IC IA L  D E L  ESTA D O  número 
303 de 30 del pasado octubre, se hace 
constar que tamoién son admisibles pa
ra constituir las fianzas provisional y  
definitiva las Cédulas de Crédito Loca*, 
por tener legalmente la consideración de 
efectos públicos.

Alcoy. 28 de noviembre de 1947. — El 
Alcaide, J .  Ferrándiz. 1.920—O.

E X C E L E N T IS IM O  A Y U N T A M IEN T O  
DE CIU D A D  R E A L

Se anuncia segunda subasta pública 
para contratar las obras de terminación 
de instalación de la planta de semisóta- 
nos, construcción de la casa del guar
da y colocación de ja verja de cerra
miento, recayente en el callejón de Bor- 
ja, en ed nuevo mqrcado de abastos.

Ei tipo de subasta es de quinientas no-, 
venta y dos mil quinientas' noventa' X. 
cinco pesetas quince céntimos.

L a s  proposiciones, reintegradas con 
póliza de 4,50 pesetas, se presentarán 
tn la Secretaría del, Ayuntamiento de 
diez a una de la mañana y durante el- 
plazo de veinte días hábiles, a contar 
del siguiente en que aparezca este edic
to inserto en el B O L E T IN  O F IC IA L , 
DEL» EST A D O , acompañando por se
parado el resguardo que acredite la cons
titución de la fianza provisional por la 
cantidad de once mil ochocientas cin
cuenta pesetas noventa céntimos, en 1& 
Depositaría de este Ayuntamiento o en 
la C aja  General de Depósitos o en sus 
Sucursales.

La subasta se celebrará a las once ho
ras del día siguiente hábil al de la termi
nación del plazo concedido para la pre
sentación de proposiciones en?el salón 
de actos de estas Casas Consistoriales; 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien delegue, 
con asistencia de otro miembro de la 
Corporación designado por la misma, y  
será autorizado por Notario.

Aprobado por el Ayuntamiento el re
mate, el adjudicatario tendrá la obliga
ción de constituir el depósito definitivo 
por la cantidad de veintitrés mi sete
cientas tres pesetas ochenta céntimos 
para garantía del cumplimiento del con
trato, dentro del término de diez días 
siguientes al en que se le comunique la 
adjudicación definitiva, que consistirá • 
en valores del Estado o en Cédulas del 
Banco de Crédito Local de España.

L a s  obras serán terminadas en el pla
zo de diez meses, a contar desde el día 
en que den comienzo las mismas, a no 
ser que' por causa de fuerza mayor tu
vieran que prolongarse y siempre con 
caUsa justificada.

E n caso de incumplimiento de íos pla
zos estipulados se anulará el remate xa 
costa del mismo rematante, quedando 
los efectos de esta nulidad señalados en 
el p’ iego de condiciones.

El importe de las obras se abonará 
por certificaciones mensuales de obras 
efectuadas, que expida el señflr Arqui
tecto municipal y aprueba e F  Ayunta
miento, por la cuantía del setenta y cin
co por ciento de dicho importe.

El bastanteo de poderes lo hará cual
quier Abogado con ejercicio en qsta ca
pital,

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don   vecino de , con domici
lio en la calle   núm ero..., manifiesta
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que enterado del anuncio inserto en e l 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEiL ESTA D O
número   correspondiente al d ía ......
tíe  de 1947, referente a la subasta
do obras de terminación de instalación 
de la planta de semisótanos, construc
ción de la casa del guarda y collocación 
de la verja de cerramiento, recayente al 
callejón de Borja, en el nuevo marcado 
de abastos de Ciudad Real, se cómprou 
tnete a ejecutarlas por la cantidad de
  pesetas (¡en letra), con estricta
sujeción a los requisitos y bases del 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas de esta subasta* 

(Fecha y firnia del proponente.)
Ciudad Real, 28 de noviembre de 1947. 

E l Alcalde, José Marta Navas Aguirre. 
E l Secretario, Felipe Deus Vilar,
. , /  

AYUNTAMIENTO DE L OGROÑO

Subasta de obras
Aj día siguiente hábil de aquel en que 

hayan transcurrido veint* iigu-almente 
hábiles, a contar de] inmediato siguien
te al de publicación del presente en el * 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , 
a las doce horas, y en la Sala Capitular 
de  este Ayuntamiento, ante la iMesa 

. presidida por el señor Alcalde o Tenien
te de Alcalde en quien delegue, tendrá 
lugar el acto de apertura de pliegos que 
se hayan presentado para optar a la 
adjudicación de las obras de ampliación 
del edificio que está instalado en el gru
po escolar «Fausto Elhuyar» de esta 
ciudad,v por cin importe hasta de ciento 
cincuenta mi| pesetas (150.000).

Las propuestas únicamente podrán 
presentarse en el Negociado de Subasta 
del Ayuntamiento (Intervención Gene
ral] y a las horas de diez a doce de los 
citados veinte día9 hábiles, previa cons
titución de la fianza provisional que 
asciende a la cantidad de dos r.iil qui
nientas pesetas (2.500 pesetas).

L a  fianza definitiva se elevará a la 
cantidad de cinco mil pesetas.

Los pagos se harán al adjudicatario 
en la siguiente fo rm a : Cincuenta mil 
pesetas contra la consignación que p°r 
esta cantidad aparece contraída en el 
presupuesto ordinario del ejercicio co
rriente y mediante certificación mensual 
expedida por el señor Arquitecto direc
tor de la obra, y por la parte' ejecutada, 
y  el resto, con cargo a la partida número 
3 13  del artículo primero, capítulo 1 1  del 
presupuesto ordinario, aprobado para el 
ejercicio de 1948.

Se podrán utilizar cualquiera de los c 
Letrados incorporados al ilustre Colegio 
de la capital para el bastanteo de po
deres.

El expediente, conteniendo el proyecto 
de las obras y pliegos de condiciones, sé 
halla de manifiesto en el Negociado de 
Subastas de este- Ayuntamiento (Inter
vención 'General) pudendo exam inarse 
dichos documentos en la referida depen
dencia durante los mismos días y a las 
mismas horas señaladas para la presen
tación de pliegos.

Las propuestas se acomodarán exacta
mente a,] siguiente -

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ...... . vecino de que
vive en calle de núme
ro ....... , enterado dé los pliegos de con

diciones económicas y facultativas apro
bados por el Ayuntamiento de Logroño, 
para contratación y ejecución de las 
obras de ampliación dej grupo escolar 
«Fausto Elhuyer», acepta aquéllas y «e 
compromete a ejecutar ésta* con arreglo 
a los documentos técnicos y ofrece una
baja <de ............  por ciento respecto a lps
precios unitarios que figuran en el pro
yecto.

Este compromiso lo contra* el firman
te en nombre  (propio o de ja* per
sona o Entidad, cuyo nombre se estam
pará exactamente).

Logroño,  ........ de .............. de 194...
Esta proposición se extenderá en pa

pel reintegrado con póliza del Timbre 
del Estado de 4,50 pesetas, y otra del 
Impuesto municipal, de dos pesetas.

Lo qu* se hace público para general 
conocimiento. v

Logroño, 30 de octubre de 1947.—*EI 
Alcalde Presidente (ilegible).

5.841—O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
ROYAL TRUST MECANOGRAFICO, 

S. A. E.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a Junta general or
dinaria, que Se celebrará el día 15 
de jiiciem bre gctual, a  las seis de la 
tarde, en el domicilio social, avenida de 
José Antonio, 9, entresuelo, para el exa. 
men y aprobación en su icaso del balan
ce, cuentas y memoria correspondientes 
al ejercicio 1946-1947, nombramiento de 
Consejeros y demás asuntos que pue
da proponer el Consejo dé Administra
ción y los señores accionistas.

Madrid, 2 d* diciembre de 1947.—L a  
Secretaria del Consejo d* Administra
ción, F . Hernández y  de Kcy&er*

6 .2 9 4 — P .

LABORATORIO FARMACEUTICO 
NACIONAL, S. A«

Por el presente se convoca a  Ju n ta  
general de accionistas para el día 22 de 
diciembre, a  las once horas, en su do
micilio social, debiendo tener presentes 
los posibles asistentes los artícill(X9 10  y 
12  de sus Estatutos.

Madrid, *6 de diciembre de 1947.—El 
Secretario, Carlos Benedicto,

5 .8 7 0 — P .

IND USTRIA Y  TRANSFORMACION 
ORGANICAS, S. A.

Suscripción pública de acciones

Se advierte al público en general que 
la Junta general' de «Industria y Trans
formación Orgánicas, S. A.», reunidá 
el día 31 de octubre próximo pasado, 
acordó poner en circulación, para ser 
suscritas a  la par, trescientas acciones, 
al portador, de vak» nominal mil pese
tas cada una.

L as suscripciones se admitirán, con 
carácter provisional y  a reserva de lo 
prevenido en la Orden de aS de febrero

de 1947, en su domicilio social, calle de 
San Adrián, número 12, interior, a la í hou 
ras normales de oficina, y por un pía* 
?M de quince días, a contar djeade el 
siguiente a la ¡publicación de esbe anun- 
ción en o! B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O .

Barcelona, 28 de noviembre de 1947* 
El Gerente, Juan iFló de Azcue.

4.013—P._____________________________

TRANVIAS ELEC TRIC O S DE VIGO 

Compañía anónima

Ampliación de capital

La Junta general extraordinaria de 
ñores accionistas, celebrada el día 28 de 
febrero del afío actual, acordó ampliar el 
capital social en 3.000.000 de peseras 
previa la debida autorización del Minis
terio de Hacienda.

Habiendo si-do concedida la referida 
autorización, con lecha 10 de juiio^ del 
corrionte año, este Consejo de adminis
tración, haciendo uso de la facultad que 
le fue conferida «por dicha Junta general 
extraordinaria, ha procedido a  la forma* 
lizaeión de la correspondiente escritura 
do ampliación de capital, lo que ha sido 
hecho,, con fecha (23 de septiembre da 
1947, ante el Notario de esta ciudad don 
Miguel Hoyos de Castro.

Dicha ampliación de capital está re-* 
presentada por la emisión de seis mil ac
ciones al portador, de quinientas peseta^ 
de valor nominal cada una, que se pon* 
drán en circulación mediante suscripción 
libre y  sin prima de emisión, siendo d© 
Cuenta del suscriptor todos los gastos de 
emisióin evaluados en pesetas veinte poc 
acción.

El plazo de suscripción empezará el 
día 9 de diciembre corriente y terminará 
el día 26 del mismo mes y año.

L a  suscripción se llevará a cabo en 
domicilio social, en Vigd, avenida de L a  
Florida, número 2, debiendo desembol
sarse el importe» total de las acciones más 
los gastos, es decir, 520 pesetas por ac
ción al solicitar la suscripción de las 
m ismas y contra entrega del correspon., 
diente resguardo que se entiende provi
sional a reserva de las reducciones y pro„ 
rrateos previstos en ja  Orden Ministe
rial de Hacienda de 28 de febrero 
de 1947.

Vigo, 1 de diciembre de 1947.—ÍEI 
Presidente del Cpnsej0 de Administra
ción, Antonio Válcarce García.—El Se* 
cretario del Consejo do Administración, 
Jo9é Ramón Fontán González,

6.341—p.

MINAS DEL CASTILLO DE LAS 
GUARDAS, SOCIEDAD ESPAÑOLA

Junta general extraordinaria
De acuerdo con lo prevemido én el ar

tículo dieciséis de los Estatutos sociales, 
se convoca a Junta general extraordina* 
ria de accionistas de esta Sociedad, que 
se celebrará el día 23 de diciembre en 
curso, a vqs diecisiete horas, en *1 domi
cilio social, General Queipo de Llano, 34, 
segundo izquierda, con objeto de someter 
a su examen y aprobación :

La disolución y liquidación da la S<h  
efedad. •

Siendo necesaria la presencia de las 
dos terceras partes del capital para qua
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la Junta tenga carácter legal, se ruega 
n todos los señores accionistas su asis
tencia, o que se hagan represtntar en 
la misma. ^

Huelva, g de diciembre <Je 1947.— El 
Secretario (ilegible)..

6.347— p.

MANUFACTURAS CERAMICAS 
VALENCIANAS, S. A.

D e conformidad con lo preceptuado en 
tíos Estatutos sociales, se convoca a Jum- 
ta general extraordinaria de accionistas 
para d  día 16 del año actual, en el 
domicilio de la Entidad, Hernán Cortés, 
¿3, a las horas de las once de la máíjan^, 
con el siguiente orden del día: 

j>® Modificación de Estatutos,
2.® Ampliación de capital. 
g.° Marcha general del negocio. 
Madrid, 4 de diciembre de 1947.—EI 

Administrador -Gerente, Mariano ¿ugas- 
ti Gil.

6.346-p.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Anuncio

A los fines prevenidos en el nú meto 
primero de la Orden ministerial de 14 de 
enero de 1942 (B O LE TIN  O F IC IA L  
DELJESTAD O  del 19), se hace saber por 
el presente anuncio que don Joaquín 
Maldonado Almenar, en nombre y repre
sentación de doña Elvira Trenor Moro- 
•der, domiciliado en Valencia, calle de la 
Paz, ‘ número 17, ha solicitado, sin apor-^- 
lar documento probatorio idóneo, la rei
vindicación de ¡Os siguientes títulos, al 
portador:

Construcciones Inmobiliarias.— Obliga
ciones de 500 pesetas, emisión 1929, se
rie A, números 2.390 al 539.

Según dispone el preceptí de referen
cia, transcurrido un mes desde, la fecha 
de publicación de este anurício sin pro
ducirse oposición de tercero, se entrega
rán los títulos al • peticionario con las 
formalidades y la reserva dé los artícu- 
l ° s 35 y 5*> 4e Instrucción de Hacien
da de 7 de agosto de 1939.

Dado en Madrid ¿ 6 de noviembre de 
1947.— Eí Juez Gubernativo, Julio Nieves 
Herreros.— Ei Secretario, Gonzalo M. Ar
anero.

6 >3S—A. J.

BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 13 de esta ciudad, en pro
videncia de 17 del actual, dictada en los 
ñutos declarativos de mayor cuantía, so
bre nulidad' del convenio de la «Compa
ñía de Ferrocarriles Catalanes, S. A.» 
COn aus obligacionistas, * aprobado por

auto dictado el 19 de agosto de 1927 
por el Juzgado d«r Primera Instancia del 
Distrito del Oeste, de esta ciudad, pro

movidos por don Francisco Gilí Planas, 
contra otros y la «Compañía General de 
Ferrocarriles Catalanes, S. A.», por el 
(presente, y por dirigirse también con
tra ellos la demanda,* se emplaza a la 
Asociación Civil de Obligacionistas Pre
ferentes de dicha «Compañía de Ferro
carriles Catalanes, S. A.», o sea, de la 
cmi&ión de 19 de agosto de 1927 y a to
dos los obligacionistas de las emisiones 
de 1919, 1920, 1922 v 1924) de la propia 
Compañía, a fin de que, «entro del tér
mino de nueve días improrrogables com
parezcan en !^s autos, personándose- en 
forma, significándose que en Secretaría 
tienen a su disposición las copias de la 
demanda y documentos. ,

Barcelona, veintiocho de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y siete. —  El 
Juez (ilegible)- —  El Secretario, Miguel 
Casado.

4.012— A./ J.

VALENCIA

Cédula de emplazamiento

En virtud de 1c acordado por ó! señor 
Juez de Primera Instancia número seis 
de esta capital en los autos de juicio 
declarativo de f menor cuantía que se 
tramitan en este Juzgado y Secretaría 
de mi cargo, con el número 275 de! co
rriente año, promovidos por el Procura
dor don Bernardo Roca Salfa, a nom
bre v representación del Banco de V a - - 
lene la, contra la herencia yacente de don 

José Borrás Burgos, sobfe reclamación 
' de cinco mil cuarenta y siete pesetas 
¡ con setenta y nueve céntimos; por la 
¡ presente se empiaza a la referida he

rencia yacente de don José Borrás Bur
gos, para que dentro del término de 
nueve días comparezca en el juicio, bajo 
apercibimiento que de no verificado le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
eñ derecho. 

v Y  para que !e sirva de emplazamiento 
en forma, expido la presente cédula que 
firmo en Valencia a diez de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete. —  
El Secretario judicial, Liberato Chu’iá.

6.049 A- J.

MURCIA

Don Florencio Navarro Martínez, Juez 
municipal del Distrito número uno de 
esta ciudad, en funciones dé Primera 
Instancia del mismo Distrito, por en
fermedad del propietario.

Que en este Ju z^ d o se tramita jui. 
ció de mayor cuantía y embargo pre
ventivo seguido por el Procurador don 
Manuel Nicola Marqués, en nombro y 
representación de don Miguel Sancho 
Sancho, contra doña Marina Martínez 
Vivo y I03 desconocidos herederos de 
su difunto esposo, don Vicente Gadea 
Ruiz, siendo estos últimos emplazados 
por medio de edictos que se publica
ron en el BO LE TIN  O F IC IA L  Q E L  
E ST A D O  y en el de esta provincia, 
no habiendo comparecido en los referi
dos autos dentro del término que les 

¡ fué concedido, y en su virtud se les 
emplaza por medio del presente, jk)r 
segunda vez, para que dentro del tér

mino de cinco días comparezcan en 
los mencionados autos, personándose en 
forma.

Y con el fin de que el emplazamien
to de los desconocidos herederos de don 
Vicente Gadea Ruiz pueda tener lugar 
libro el presente, que firmo en Murcia 
a veinticinco de octubre de mil nove
cientos cuarenta y siete.— El Juez, Eva
risto Casado.

6.062— A. J. ^

SANTA CRUZ DE TEN E R IF E

Don Vicente Jorge y Ochoa, Magistrado,
Juez de Primera Instancia de Santa
Cruz de Tenerife y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
a instancia de don Juan Sánchez Real, # 
mayor de edad, casado, Magistrado, y de 
esta vecindad, por sí, y en representación 
legal de su mc*ior hija María de la Con
cepción Sánchez Martín, don J uan y 
don Rafael Luis Sánchez Martín, mayo
res de edad y de igual vecindad, se trar 
mita en este Juzgado expediente sobre 
unión de apellidos, al objeto que constiv. 
tuya uno solo los dos de «Sánchez Real»),. 

ya que nadie los distingue por los mis
mos, sino tanto en sus relaciones parti
culares como sociales y oficiales, son co
nocidos, nombrados v designados por el 
primer apellido compuesto dé Sánchez 
Roa!, paterno y materno dfel comparecien
te, y a continuación Martín, respecto de 
sus hijos ; ‘por lo que solicitan se les auto
rice al promoverte y sus mencionados 

• hijos para constituir y usar como uno 
solo y primer apellido I09 dos de «Sán- 
chez-Roal», en la f o r m a  qúe consta.
Y  para que las personas que se crean con 
derecho a ello puedan presentar su opo
sición a las pretensiones de los instantes 
se concede el plazo de tfes meses, a partir 
de la fecha de esta publicación.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 6 
de noviembre de 1947.— El Secretario Ju
dicial (ilegible).

6.095—-A. J.

JUZGADOS MUNICIPALES
MADRID

Don Jesús Riaño Goiri, Juez .municipal^
del número doce de ¿sta capital*

Hago saber: Que en este de mi car*.. 
go se tramita proceso d$ cognición a ins
tancia del Procurador don Joaquín Ai- 
cúa, en nombre de don Antonio Trillo, 
contra don Juan Torres y don Doroteo 

'Benito Hernando, este último en ignora
do paradero, sobre resolución d* contra
to de inquilinato de la casa, núm. 17 de 
la calle del General P^rdifias, y qUe 
llevaba en arrendamiento como inquilino 
Doroteo Benito, y por el presente 
emplaza a éste, para que en el improrroj. 
gabLe plazo de seis días, a partir de la 
publicación del présente en el B O L E 
TIN O F IC IA L  D EL ESTA D O , contes
te a la demanda contra él formulada, 
apercibiéndole que .si transcurre dicho 
término sin que lo veridque, continuará 
el procedimiento sin más citarle ni oírle, 
como previene la Ley.

•Madrid, 29 de octubre de 1947.— El 
Juez, Jesús Riaño.— El Secretario, O r *  
los Navarro.
. 5.Si i-A. J*


